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Art. ri" 

•ÍÑode ISñéT 

J l ^ S D X C C X O H B E 

Art. 

de doürt-

A cada colono se le cxpe^lirA 
ana cédula especial que servirá du-
ran to un año contado d«sde 1 f d( 
Diciembre, y se renovará on el dé N\�丨 ， 
yiembre. Coutendi-rm los particularesj ( J E U U L A 4 / a 
Ci «¡uo se refiere i，l art. l . ® y dereu-j 
gar¡in eu su expedición don; realeo tuer-|p\iehl» dd 
i , de los cuales pagará una mitad el 

L A 4 / a v o r del 夕 

减 . y i / t 
del colono varón natural del 

te.,doloscuuíes pagard una mitad elĵ  ^ — "“灯 ^ ^ ^ ^ ^ de edad de ^ 
SÍ二iLil二 = 二(^二áde訓iiarse^^;^；^^/^ de estado z � � / ^ ^ ^ y dedicado á , virtud de 

A—, contrato verificado por Mempo i a ^ ^ J ^ - añ^g ^ ^ 

el Glial le cedió á j ) — ^ ^ ^ 么 Si alguna cédula se extraviare ó 
destruyere, del)era obtenerse otra nue 
va, previo el pago desl derecho p n i ” 
nido. 

Art , ,广 

i 

Será obligaciou de los patronos! 
pedir y obtener las cédulas de qm sej 
trata, siendo ellos los responsables del 
su falta. ' 

Art. r>" 

La omlsion del requisito á »|ue soj 
refiere el artículo anterior, so castiga-, 
rá con uua multa do diez pesos，que! 
se impondrá y percibirá en la forma： 
prescrita para esta cAam de corree-' 

Los (Gobernadores y Tonicatcs 
Gobernadores llovaríln un registro de 
las cédulas que expidan en la forma 
quo se indica en el art. 1.® respec-
10 del que se ha de llev̂ ir en la. Seore-j 
íaría del Gobierno Sup. rior Civil 
ixm arreglg á dichos libr.-s, i '一 
¿ asta última dependencia en 
brc de cada año un estado de los 
locos existentes eii SH j uriadiccion.： 
Igualmente darán parte durante el丨 
curso del año, de las bajas que en ellosi 
liubiero habido por muerte 6 üalida doi 
iiquel estado, á cuyo efecto estarán los； 
patronos obligados Ci dar ^ las mismas 
autoridades ciuíiita de las referidas 
bajas dentro del k'rmiuo de 
(lia, acumpañaBdo on caso d( 
miento la fé de defuiicion. La 
(le esta noticia BO castigará con 
multa de 25 pc^os. 

S E Ñ A S P E R S O N A L E S . 

c — (^^¡«c^e：^^^-
Rsf^r» I I " ^ ^ 

Sefuis particulares 

Vale 2 
Firma de la Autoridad 

Pasa con mi licencia á 

Imprenta del Gobierno y (Capitanía genevai por S . M , 

Bsta.s cédulas i 
men tos ele seguridad , 
licenciHS de tránsito para colonos 

í írafíladen de un punto á otr# 
Isla. 1̂ 03 patronos respectivos 

cuidarán do que los colonos uo em-
prendun el viage sin licencia expre-
sa suya quü harán consto al pié de 
la cédula. Cuando el colono saliere 
de límites de su resuleuc.ia» (lo-
bera llevar sioiupre consigo aquel d«-
cunionto. y mostrarle á toda aiitori-
dad 6 agenta de jpolida (̂ uo reclama-
re aw exhibición. Asimismo deberá 
presíoni arlo á la autoridad local del 
término dftl viage para que tome co-
no cimiento y la devuelva con la npta 
<]e la present ación. 

Art. ” 
Si alga» colono fuere liallado sin 

cédula, deberá s»er detenido y puesto 
(i disposición del Gobernador 6 Ca-
pitan del partido mas inmediato, el 
cual (larri ííonociiiiiento al patrerio 
dentro (le segundo día. Cuando se 
ignore ({\úm íucr« dicho patrono se 
anuDcinríl circunstanciadamente la de-
tención por TTiedio del periódico ó pe-
riódicos del distrito , v si iio hubiere 
periódicos, en edictos, por tres vecos 
consecutivas, deja «do entre una y otra 
el espacio de tres dias. 

Art. lü. 
Si el patrono se presentare, le se-

rá entregado el colono dando cuenta 
al Gobernador ó Teniente Goberna-
dor respectivo <le su nombre y domi-
cilio, así como do si exhibió 6 iió la 
cédula de segundad respectiva，para 
oxijlr en el caso d̂o que no hubiero 
sido sacada la multa que corsespon-
de. Igualmente se dará cuenta al Go-
bierno Superior civil 
guaro el patrono, 6 ‘ _ 
tare, para que por aquel se indague 

de hacerle cargo 
del detcíiiflo. 

Loíí gastos causados por la deteu-
ciou del OOIOBO, serán abonados, en 
el caso de «¿ue la falta de cédula di-
manase de no haber sido sacada por 
el patrono ’ si la cédula existiere, ios 

patrono, pero con 
deducir de los salarios del 

respectiva en el caso 
de que el no llevarla consigo dima-
naso de culpa 6 negligencia suya. 
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